
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY QUE DECLARA EL DIA 25 DE MAYO DE CADA AÑO, DÍA NACIONAL 

DEL GAVILÁN DOMINICANO 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Gavilán dominicano o 

guaraguaito (Buteo ridgwayi) es una de las aves rapaces 

americanas en mayor peligro de extinción, pues únicamente 

quedan entre 80 y 120 parejas;  

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Gavilán dominicano es una 

especie críticamente amenazada, en Peligro Crítico (CR) según 

la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

(UICN);  

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que es necesario una educación 

ambiental y concienciación de la población sobre la situación 

crítica que amenaza considerablemente la subsistencia de esta 

especie;  

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que gran parte de su hábitat 

natural está desapareciendo por la tala de los bosques y los 

incendios forestales, a la vez muchas personas están 

cazándola o recolectado en los nidos los pichones;  

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que el Ministerio de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, considera como Especie Endémica en 

Peligro Crítico, al Gavilán dominicano según su lista de 

especies en peligro de extinción, amenazadas o protegidas en 

la República Dominicana;  
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CONSIDERANDO SEXTO: Que por su baja población esta 

especie se encuentra en un mayor riesgo de extinción, 

encontrándose en un punto tan frágil que cualquier fenómeno 

natural considerable que ocurriera en la zona de la población 

podría desaparecer  inmediatamente y éste se perdería para 

siempre.  

 

VISTA: La Constitución de la República.  

 

VISTA: La Ley No. 64-00, sobre Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.  

 

VISTO: El Decreto 451-2011, que declara el decenio 2011-

2020 como decenio de la Biodiversidad en la República 

Dominicana.  

 

VISTA: La Resolución 16/2011 del Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, que emite la lista de especies 

en peligro de extinción, amenazadas o protegidas en la 

República Dominicana.  

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto 

contribuir a educar y concientizar a la población, sobre la 

situación crítica que amenaza al gavilán dominicano (Buteo 

ridgwayi), designando el 25 de mayo de cada año como “Día 

Nacional del Gavilán Dominicano”. 
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Articulo 2.- Declaratoria. Se declara el 25 de mayo de cada 

año, “Día Nacional del Gavilán Dominicano”. 

   

Artículo 3.- Actividades. El Ministerio de Medio 

Ambiente y  Recursos Naturales (MIMARENA), conjuntamente con 

el Ministerio de Educación (MINERD), realizarán actividades 

educativas y culturales dirigidas al fomento y concienciación 

pública de la protección del gavilán dominicano. 

 

Artículo 4. Ejecución de la Ley: El Ministerio de Medio 

Ambiente y  Recursos Naturales (MIMARENA) y el Ministerio de 

Educación (MINERD), son las responsables de aplicar esta ley. 

  

Artículo. 5.- Identificación de Fondos. Los Fondos para 

la ejecución de esta Ley serán consignados en la Ley de 

Presupuesto General del Estado, en los capítulos 

correspondiente al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (MIMARENA) y el Ministerio de Educación (MINERD).” 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia 

después de su promulgación y publicación, según lo 

establecido en la Constitución de la República y trascurridos 

los plazos fijados en el Código Civil Dominicano.” 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

veintiocho  (28) días del mes de mayo  del año dos mil quince 

(2015); años 172 de la Independencia y 152 de la 

Restauración. 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

 Presidenta. 

  

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,       ANTONIO DE JESÚS  CRUZ TORRES,  

     Secretaria.            Secretario. 
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